
Boletín Informativo. 
Ciudad de México a 29 de diciembre de 2025


Estimados (as)

 

Hacemos de su conocimiento la siguiente publicación del D.O.F del día 27 de 
diciembre, como se indica a continuación:


SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

• Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026 y Anexo 13.


• Resolución modificatoria de la "Resolución que modifica las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, 
uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas", publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2024.


Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban

un cordial saludo.


Atentamente: 

Lic. Elizabeth Santiago

esantiago@aamovers.com.mx


Lic. Betsabee Ochoa Fuentes

bochoa@aamovers.com.mx


Área Jurídica 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